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 Guía II          |          Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

La evaluación de riesgos constituye una de las 

actividades preventivas más relevantes, ya que 

puestos de trabajo y determinar la magnitud de la 

exposición a ellos. Sin embargo, en la práctica actual, 

estas evaluaciones no contribuyen de manera 

adecuada a visibilizar las condiciones laborales 

diversidades sexo genéricas.

Esta limitación se explica, en parte, por la prioridad 

que se otorga a los puestos de trabajo y a los 

accidentes laborales, que en su mayoría son 

desempeñados por hombres. Además, las 

metodologías y herramientas utilizadas en las 

evaluaciones no incorporan una perspectiva 

de género, ya que se basan principalmente en 

¿Por qué integrar la perspectiva 
de género en la identificación de 
peligros y evaluación de riesgo?

evaluaciones no incorporan 
una perspectiva de género, 

y sus condiciones, sin considerar las situaciones 

reales de trabajo. Asimismo, estas evaluaciones 

suelen asumir la existencia de una población 

exposición a los riesgos laborales.

La evaluación de riesgos con perspectiva de género 
es una responsabilidad legal y su incumplimiento 
puede generar sanciones económicas y legales. 
En este sentido, cabe destacar lo señalado en el DS 

N° 44 “La entidad empleadora deberá considerar 

laborales existentes en el lugar de trabajo, tales como 

los riesgos ergonómicos, psicosociales, la violencia 

y el acoso en el trabajo, los accidentes del trabajo y 

así como los riesgos asociados a los programas de 

 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 



a evaluar los riesgos laborales considerando 

respecta al acoso laboral, sexual y la violencia en 
el trabajo. Esta evaluación debe ser incluida en la 

Mantener un compromiso genuino

Analizar la situación real del trabajo, 

Garantizar la participación activa de mujeres y 
diversidades sexo genéricas 

Evitar ideas preconcebidas 

Considerar todos los puestos de trabajo, 

Incorporar a las personas trabajadoras a tiempo 
parcial, 

Fomentar el trabajo conjunto 

Aquellas organizaciones que se preocupan por la 

seguridad y salud de sus personas trabajadoras, y 

que promueven entornos laborales libres de 

violencia y discriminación, son perci idas como 

socialmente responsables y comprometidas con 

el bienestar de su personal. Esto se convierte en 

un faftor diferenciador al momento de atraer y 

retener talento, así como de establecer relaciones 

comerciales.



 Guía II          |          Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

1. Participación

2. Paridad

3. Adaptabilidad

4. Iteración
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siguientes etapas:

¿Cómo incorporar la perspectiva 
de género en la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos?

3. Enfoque de 
género en  
la IPER

1. DiagnósticoOrganización 
del equipo 
evaluador 

0.

4. Evaluación de 
los riesgos

2. Identificación 
de los procesos

5. Construcción del 
mapa de riesgos 

6. Evaluación 
continua y revisión
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Organización del equipo 
evaluador con enfoque de 
género y participación 

para incorporar la experiencia 
situada en la evaluación. 



a)

Área de Prevención de Riesgos: Comité Paritario de Higiene y Seguridad: 

Representación de mujeres y diversidades  
sexo genéricas autoreportadas:

Representación sindical, si existe: 

Personas trabajadoras de distintos estamentos: 

Otros grupos relevantes según contexto:  
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b) 

exista una base organizativa sólida que visibilice a los grupos 
 

1. Participativo

2. Capacitado

3. Interseccional

4. Autónomo y coordinado



a) 

Número total de personas en la dotación, 

Diagnóstico

es identificar las 
diferencias en la exposición a 
riesgos y las desigualdades 

Distribución de mujeres, hombres 
y diversidades sexo genéricas 

Información complementaria 
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b) 

Existencia de políticas  

Programas de conciliación  

Medidas específicas para la inclusión  

Protocolos

Se recomienda incluir información sobre:

del contexto organizacional 

concretas



Muchos de estos 
factores pueden aumentar la exposición a  
riesgos psicosociales.

es posible 
realizar un diagnóstico que 
visibilice situaciones

c) 

Tipo de relación laboral: 

Antigüedad  

Medidas de conciliación y flexibilización 

Políticas de incentivos
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sería la siguiente:

Puestos de trabajo y tareas 

todas las personas 
realizan las mismas tareas, con iguales condiciones y exigencias.

Absentismo laboral

posibles patrones 
vinculados a la salud o al conflicto trabajo–vida personal.

Vigilancia de la salud 

 identificando diferencias en 
la prevalencia 

Formación en prevención de riesgos

capacitaciones, así como acceso y comprensión de la información 
sobre riesgos laborales.

Equipos de protección personal y medidas preventivas

independientemente del género.

Participación en la toma de decisiones

Promover la participación de todas las personas 
permite enriquecer la mirada sobre los riesgos presentes.

Estadísticas de siniestralidad laboral 

Debe analizarse el tipo de accidente, la parte del cuerpo 
afectada, el agente material involucrado y las causas,



Identificación de 
los procesos

prevención 
basada en la realidad del trabajo



Tarea

Observaciones
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Levantamiento de procesos

resguardando la confidencialidad de la información 

es necesario considerar las relaciones 
de género 

a)

b) Puestos de trabajo asociados.

c) 

d) Lugar de ejecución

e) 

 
Anexo N° 1 de la Guía ISP v3

históricamente 
han sido subvaloradas y deben visibilizarse desde 
el levantamiento inicial.



Descripción del puesto de trabajo

Espacios de trabajo

a)  

b) 

c) 

d) Modalidad contractual y jornada laboral  

e) Antigüedad

Metas de productividad.

g) 

a) 

b) 

c) Accesibilidad

d) espacios segregados, 
inseguros o excluyentes.

suelen implicar 
mayor carga física no reconocida, menor visibilidad y 
acceso limitado a equipamiento adecuado. 

 su inexistencia incrementa 
la exposición a riesgos musculoesqueléticos, 

Es posible que algunos espacios sean diseñados
sin considerar la diversidad corporal o las
necesidades de personas gestantes, en 
lactancia o con discapacidad. La Guía del ISP 

enfatiza que los espacios deben revisarse 

considerando criterios de accesibilidad, cuidado, 

seguridad y respeto por las diversidades.
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Herramientas, materiales y sustancias

a) 

b) 

c) 

a) Tipo de EPP exigido 

b) 
adecuados,

c) Participación de las personas trabajadoras 

d) 

e) Incorporación del uso de EPP 

 las herramientas han sido 
diseñadas con base en un modelo antropométrico 
masculino,

suelen 
diseñarse según morfología masculina, lo que 
genera desprotección o incomodidad para mujeres 
y diversidades sexo genéricas.

Este aspecto es clave para garantizar seguridad, 
comodidad y equidad, evitando barreras de acceso.



Categoría Generación de probables 

Relaciones de 
género

a) ¿Cómo se distribuyen los roles y tareas 
en la institución de acuerdo al género?

b)
mismos puestos de trabajo?

Los hombres lideran trabajos 
operativos en terreno, mientras que 
las mujeres toman actas y examinan 
muestras de laboratorio

Exposición a agentes tóxicos 
y condiciones peligrosas sin 
uso de EPP; No respetar los 
protocolos existentes; Uso de 
herramientas en mal estado; 
Posturas inadecuadas para el 
trabajo; Largas jornadas de 
trabajo; Etc.

¿Impactan los esteriotipos de género  
en la cultura preventiva?

Existe una cultura sexista que hace 
que los hombres no le tomen el peso al 
riesgo y se lesionen más.

Las mujeres suelen hacerse cargo de las 
tareas “invisibles“ como barrer, limpiar 

estrés crónico.

Prácticas o 
políticas de género 
institucionalizadas

a) ¿Existen políticas de igualdad de  
 

la organización?

b)

No se cuenta con un protocolo de 
trato respetuoso con las diversidades 
que instruya a preguntar por los 
pronombres de las personas sin 
asumirlos a priori.

No se cuenta con políticas de acceso a 
baños universales e insumos de salud 
inclusivos para todos los géneros.

En caso de contar con un protocolo, 
cuesta que las generaciones mayores  
lo implementen.

Desconcentración en 
la ejecución de tareas 
encomendadas; Trabajo 
desordenado; Falta de higiene 
en las actividades productivas; 
Alto ausentismo laboral; Alto 
trabajo emocional; Etc.

Consideraciones desde el enfoque de género

Estas pueden manifestarse en segmentación del 
trabajo, desigual distribución de tareas o ausencia 
de protocolos frente a acoso y violencia laboral.



Tipo de riesgo Identidad  
sexo genérica Consecuencias para la salud

Musculo-
esqueléticos

Mujeres Trabajo de cuidados de personas dependientes y 
adultas mayores.

Trabajo de servicio doméstico

Síndrome del túnel carpiano (sobre todo en mujeres 
embarazadas)

Lesiones musculo-esqueléticas en extremidades 
superiores y cuello

Lesiones y dolores lumbares

Hombres pesados

Construcción
Lesiones lumbares por sobrecargas

Psicosociales

Mujeres

Sector salud

Sector educación

Sector cuidado de adultos mayores

Trastornos de ansiedad, depresión, estrés 
postraumático, trastornos del sueño

Estrés (y licencias prolongadas)

Hombres
Inestabilidad / inseguridad laboral mental

Estrés

Ansiedad

Disidencias 
sexogenéricas violencia en el trabajo

Trastornos adaptativos y salud mental deteriorada

Estrés crónico

Estrés postraumático

Exposición a agentes 

peligros biológicos

Mujeres
Sectores sanitarios y de servicios de limpieza Cancer de tiroides, recto, pulmón, melanoma y 

leucemia

Dermatitis

Hombres

ocupacional

neumoconióticos

exposición a radiación UV

Industrias de telecomunicaciones y tecnologías

Silocosis

Asbestosis

Cáncer de piel

Extrés oxidativo y daños celulares

Asma

Disidencias 
sexogenéricas

Similar a mujeres en sectores de servicios con 
protección limitada

Patologías por exposición a químicos
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Incorporar estas dimensiones permite avanzar 
hacia una evaluación de riesgos más completa, 
equitativa y ajustada a la diversidad laboral.

se recomienda ampliar el análisis a otras 

etapas del ciclo vital, identificando riesgos químicos, 
psicosociales o ergonómicos que puedan afectar 
la fertilidad, la salud reproductiva o el bienestar 



Enfoque de género 
en la identificación 
de peligros

Estos peligros deben ser 

permite visibilizar peligros sistemáticamente 
excluidos de las matrices de riesgo convencionales, 

evidencia de una mayor exposición 
de las mujeres a movimientos repetitivos, 
posturas forzadas y cargas físicas sostenidas 
en tareas feminizadas, 
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a) 

Existen diferencias en la 
exposición a peligros 

Las consecuencias para la 
salud no son homogéneas: 

Existen peligros invisibilizados, 

 que no suelen 
reconocerse en las matrices de 
riesgo tradicionales.

Peligros tradicionales vs. peligros  invisibilizados 

Tipo de peligro
 Relevancia desde  

Sí

No

No

No



b) 

c) 

Tablas de análisis diferencial 

Tabla N° 1: Tabla N° 2: 

1.  

2. ¿Se consideran riesgos psicosociales 

3. 

4. 

5. 

6.

Estas preguntas pueden integrarse en entrevistas, 

una evaluación más precisa, inclusiva y justa.
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d) 

Estas condiciones aumentan la vulnerabilidad 

psicosocial de las personas trabajadoras, en 

particular de las mujeres y diversidades.

es mayor  
en mujeres conductoras.

suelen no estar 
diseñados para cuerpos diversos.

deben considerarse 
situaciones de acoso o mobbing, 

existe una alta  
carga emocional y riesgo biológico,



Evaluación de los 
riesgos con enfoque 
de género

varían según sexo, identidad de género  

a) 

revisar cómo se han construido tradicionalmente las 
matrices de riesgo, 

1. Salud sexual y reproductiva

2. Acoso y violencia laboral

3. Carga mental asociada al trabajo de cuidado

4. Exposición continua a movimientos 
repetitivos en tareas feminizadas
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La Guía del ISP, recomienda aplicar el método del valor esperado 

Probabilidad Consecuencia 

Sexo e identidad de género 
de la población expuesta

Si la tarea se encuentra 
feminizada o masculinizada

Acceso, disponibilidad y 
adecuación del EPP según 
características corporales

Presencia o ausencia de pausas, 
rotación y control sobre la tarea

Historial de accidentes del trabajo  
y enfermedades profesionales

Riesgos invisibilizados por 
la normalización de ciertas 
condiciones (sobrecarga 
mental, trabajo emocional, 
tareas repetitivas).

Resultados de exámenes de 
vigilancia de la salud

Experiencia, formación y 
capacitación en el cargo

Estadísticas o estudios 
específicos del sector económico



“factor de corrección con 
enfoque de género” 

b) 

VEP = ( probabilidad x consecuencia )* FCG

Fórmula de cálculo

razonable
condiciones 

estructurales de desigualdad, 
No haya datos desagregados 
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Fuentes de evidencia sugeridas

¿Cómo seleccionar el valor del FCG?

Encuestas internas o 
entrevistas participativas

Estadísticas de licencias médicas, 
enfermedades profesionales o siniestralidad

Información proveniente de comités 
paritarios o unidades de igualdad

Observación directa o auditorías 
internas de género en SST

Diagnósticos de género o 
Cuestionario CEAL/SM SUSESO

Descripción FCG sugerido

Leve

Moderada

Alta



Sexo e identidad de género 
de la población expuesta

Si la tarea se encuentra 
feminizada o masculinizada

Acceso, disponibilidad y 
adecuación del EPP según 
características corporales

Presencia o ausencia de pausas, 
rotación y control sobre la tarea

Factores psicosociales y 
organizacionales, tales  
como acoso, violencia  
o discriminación

Riesgos invisibilizados por 
la normalización de ciertas 
condiciones (sobrecarga 
mental, trabajo emocional, 
tareas repetitivas)

Historial de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales
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riesgos, 

Ejemplo de columna adicional en  
matriz de riesgos con enfoque de género

Peligro Probabilidad Consecuencia
VEP 

tradicional
Observación con  

FCG
VEP 

corregido
Nivel de 

criticidad

Movimientos 

repetitivos en 

digitación

Alta Moderada 8
mobiliario no ajustable. 

Invisibilizado por asociarse a 

trabajo liviano.

1,6 12,8
Alto – acción 

inmediata

Asignación feminizada de la tarea

Ausencia de pausas o rotación laboral

Falta de condiciones ergonómicas adecuadas

Invisibilización del riesgo por estereotipos 
asociados a tareas administrativas



Construcción del 
mapa de riesgos con 
enfoque de género

Utilizar símbolos diferenciados

Incorporar colores o íconos específicos 

Incluir zonas comunes o de tránsito

Diseñar el mapa de forma participativa, 

 

preventivas 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración 



Evaluación continua y revisión 
con enfoque de género
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a) Al menos una vez al año

a) Porcentaje de peligros evaluados 

b) Cada vez que se introduzcan cambios 

b) Número de medidas de control ajustadas

c) Cuando se identifiquen nuevas exposiciones 
diferenciadas,

c) Inclusión de representantes de mujeres y 
diversidades sexo genéricas 



Recomendaciones

Su voz es esencial para identificar 
percepciones, necesidades y 
propuestas en torno a los riesgos 
presentes en sus puestos de trabajo.

En este contexto, el Comité Paritario de 

Higiene y Seguridad constituye el espacio 

idóneo para canalizar este diálogo, promover 

la participación y asegurar que la evaluación 

la organización.
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Formación profesional y experiencia técnica:

Conocimiento de los riesgos específicos de  
la actividad:

Conocimiento de la actividad  
y los procesos organizacionales:

Habilidades comunicativas y escucha activa:

Recursos suficientes y adecuados:



Evitar sesgos o ideas preconcebidas 

Organizar grupos de discusión o focus group

desde una 
perspectiva preventiva y no proteccionista

Aplicar el principio de precaución ante la falta de 
información

Rechazar la subvaloración del riesgo en tareas 
históricamente feminizadas o invisibilizadas, 

Resguardar la confidencialidad y privacidad 
de toda información personal o sensible 
recopilada

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Analizar la situación real del trabajo, 

Evaluar todos los puestos y tareas,

que puedan 
generar peligro.

realizan las mismas tareas y de la misma forma,

 no solo 
los susceptibles de producir accidentes

Ergonómicos:

Psicosociales:

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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Alta dirección

Personas con responsabilidades Personal asesor o 
técnico 

Comité paritario 

a)

b)

Fortalecer la gestión  

Cuestionario de verificación de la 
incorporación de la perspectiva de 
género en la IPER



Se recomienda 

las posibles causas de las brechas detectadas 
en 

d)

e)
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c)c)

Información  
previa

Metodología de 
evaluación aplicada

Recursos técnicos 
disponibles

Resultados y seguimiento

Peligros a identificar 
y riesgos a evaluar



Información previa Sí No Posibles causas Qué hacer

1.

2.

3.

4.

5.

6.



 Guía II          |          Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

Sobre los peligros identificados y evaluados Sí No Posibles causas Qué hacer

1.

2.

3.

Sobre los recursos técnicos Sí No Posibles causas Qué hacer

1.

2.

3.

4.



Sobre la metodología de evaluación Sí No Posibles causas Qué hacer

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.
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Sobre los resultados Sí No Posibles causas Qué hacer

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.



Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

Referencias bibliográficas 
usadas en esta guía



Guías prácticas 


